
LAS CLAVES DE LA MOCIÓN PARA QUE PRESOS MAYORES DE 80 AÑOS
CON ENFERMEDADES GRAVES CUMPLAN SUS PENAS EN SUS DOMICILIOS

n PRINCIPIOS: “LA VIDA EN
PRISIÓN DEBE SER LO MÁS
PARECIDA POSIBLE (...) AL
MEDIO LIBRE”. El artículo pri-
mero plantea cinco principios para
el cumplimiento de la condena:
ofrecer una respuesta a los res-
ponsables de delitos y tener una
función eminentemente preventiva;
la prevención general o la retribu-
ción no deben tomarse en cuenta
en la fase de ejecución de la pena;
la vida en prisión debe ser lo más
parecida posible a las condiciones
generales de vida del medio libre;
los efectos dañinos del encarcela-
miento deben ser contrarrestados
por la autoridad penitenciaria y la
ejecución de la pena deberá orien-
tarse hacia una eventual reintegra-
ción del prisionero en la sociedad
libre, incluyéndose en esta, la
posibilidad de tratar adecuada-

mente, en tiempo y forma, su
enfermedad, ya sea por el sistema
público o privado, y el derecho
inalienable a recuperar la salud, y si
ello no fuese posible, a morir
afuera de la cárcel. 

n EN QUÉ CONSISTE LA RECLU-
SIÓN DOMICILIARIA TOTAL.
Se la define como la sustitución del
cumplimiento de la pena privativa
de libertad por el encierro en el
domicilio del condenado, durante
las 24 horas del día. 

n LAS CONDICIONES QUE DEBEN
CUMPLIR LOS INTERNOS. Para
el cumplimiento alternativo de la
pena, el Tribunal deberá, a petición
de parte o de oficio, disponer el
cumplimiento de la pena penal
impuesta en una modalidad de
reclusión domiciliaria total, por el
tiempo que reste de condena, al
interno enfermo cuando la priva-

ción de la libertad le impida recu-
perarse o tratar adecuadamente su
enfermedad crónica; al interno que
padezca una enfermedad incurable
en período terminal; al interno
discapacitado cuando la privación
de la libertad en el establecimiento
carcelario es inadecuada por su
condición implicándole un trato
indigno, inhumano o cruel; al
interno mayor, cumplido 80 años o
más, como resultado de la suma de
su edad real, más los años que
efectivamente ha estado privado
de libertad (...), teniendo una edad
mínima de 70 años. 

n LA VALIDACIÓN DEL 
DIAGNÓSTICO. Para cumplir con
lo anterior, el tribunal deberá
acompañar al proceso los antece-
dentes médicos que certifiquen la
enfermedad, discapacidad o dete-
rioro físico y mental que justifiquen

la sustitución de la pena, los que
deberán comprender aquellos
emitidos por el Ministerio de Salud;
así como los antecedentes que
acrediten el aplazamiento transito-
rio de la pena o la sustitución de la
misma. 

n “MONITOREO CONSTANTE”.
La reclusión domiciliaria total
importa la privación total de
libertad en el domicilio del interno,
con las condiciones que establezca
el tribunal, y bajo el monitoreo
constante de la autoridad peniten-
ciaria, sin perjuicio de las autoriza-
ciones que se otorguen para que el
interno acuda a sus controles
médicos, y dejando siempre a salvo
los casos de urgencia médica vital.
La resolución acerca de la conce-
sión, denegación o revocación de
cualquiera de las medidas contem-
pladas en esta ley, será apelable.

Manahi Pakarati sigue siendo
embajadora en Nueva Zelandia,
pero actualmente se encuentra
en Chile, aguardando que la
Cancillería resuelva su futuro,
en medio de la polémica que
protagoniza.

La diplomática abrió una con-
troversia al subir a su cuenta de
Instagram una foto de un cartel
que pide “libre determinación
para la nación Rapa Nui”. El
posteo le valió una reprimenda
de la Cancillería, y el propio mi-
nisterio informó después que
ella presentó sus disculpas y que
bajó la publicación.

Pero las turbulencias en torno
a Pakarati se mantuvieron, pues
más tarde “El Mercurio” dio a
conocer una entrevista que ha-
bía concedido en septiembre de
2025 a una radio pública de
Nueva Zelandia, país al que fue
enviada por el gobierno del Pre-
sidente Gabriel Boric.

De vacaciones

En aquella entrevista, la em-
bajadora de carrera (27 años de
servicio) se pronunció expresa-
mente en favor del “autogobier-
no” de la isla.

“Ahora tenemos que trabajar
sobre cómo vamos a obtener el
autogobierno, porque en mi isla
necesitamos el autogobierno”,
dijo a Radio New Zealand la re-
presentante en Wellington.

En plena polémica se dio
cuenta de otra entrevista conce-
dida por Pakarati —a El Mostra-

dor— el 10 de julio de 2022,
cuando se avecinaba el primer
plebiscito constitucional. Aque-
lla vez, la diplomática defendió
el ideario de la plurinacionali-
dad, dijo que los pueblos origi-
narios no pueden
sentirse chilenos, e
hizo un llamado a
los compatriotas de
esas etnias para que
aprobaran el texto
de la Convención,
rechazado poste-
riormente. “De jo-
ven siempre me preguntaban si
era cierto que no nos sentíamos
chilenos. Les decía supongo que
no (...), no estamos reconocidos
dentro de la Constitución”.

El episodio de la fotografía y
las dos entrevistas se mezclaron
en un “cóctel” que dejó a la em-
bajadora en un difícil pie. En ese

contexto, el propio canciller, Al-
berto van Klaveren, debió abor-
dar el caso antes de Año Nuevo.
Tras insistir en que Pakarati co-
metió un error, dijo que instruyó
una investigación y que la situa-

ción de la embaja-
dora es taba “en
evaluación”.

Una fuente de la
Cancillería informó
a este diario que Pa-
karati viajó a Chile
antes de la polémi-
ca para hacer uso de

su feriado legal. Y que la foto del
cartel la tomó en Rapa Nui, por-
que estaba allí de vacaciones.

Los mismos antecedentes in-
dican que la embajadora no fue
llamada a consulta. Y que, de he-
cho, un diplomático no puede
ser convocado bajo esa modali-
dad si está con feriado.

Respecto de si hay una pro-
yección sobre los plazos de la
evaluación anunciada por Van
Klaveren, se informó que ello
debiese ocurrir “pronto”, pues
se trata de una “situación que ha
generado mucho debate”.

“Es inaceptable”

En el intertanto, legisladores
de las comisiones de Relaciones
Exteriores esperan poder con-
sultarle hoy a Van Klaveren,
cuando acuda al Congreso, so-
bre el caso Pakarati. Algunos si-
guen presionando para que la
Cancillería vaya más allá de la
reprimenda y la destituya.

“Debió haber sido desvincula-
da, no veo mucho qué es lo que
debe evaluar el Gobierno para
desvincularla”, planteó el sena-
dor Rojo Edwards (indepen-
diente de derecha).

“Debe dar un paso al costa-
do”, insistió el diputado Alberto
Undurraga (DC). “Es inacepta-
ble que el Ejecutivo no tome aún
la decisión que debió haber to-
mado desde el primer momento.
Ella sigue siendo embajadora”,
criticó Stephan Schubert (Repu-
blicano). “No es posible que to-
davía no tengamos ninguna re-
solución a propósito de las eva-
luaciones”, fustigó su colega
Nelson Venegas (PS). 

Ericka Coca Ñanco (FA), en
cambio, defendió a Pakarati:
“No ha incurrido en ruptura ni
en una provocación. Que conti-
núe en su cargo mientras se de-
sarrolla la evaluación es una se-
ñal de responsabilidad política”. 

Embajadora enfrenta críticas por dichos sobre “autogobierno” en Rapa Nui:

Pakarati sigue en Chile a la espera
de que Cancillería defina su futuro

Evaluación dispuesta por el ministro van Klaveren culminaría “pronto”. Legisladores
presionan para que la cartera resuelva y algunos insisten en que se le destituya.
MARCELO PINTO

La embajadora Manahi Pakarati es diplomática de carrera. Antes se de-
sempeñó como jefa de Protocolo de la actual administración.
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entrevistas polémicas y
una foto publicada en su
Instagram complicaron

a la embajadora.

El Congreso retomó ayer su
labor tras dos semanas —para
algunos— de receso. A la vuelta
del Año Nuevo, el Parlamento
luce en sus tablas iniciativas que
crean incertidumbre sobre la
agenda prioritaria del Gobierno. 

Quizá lo más adverso se ve en
el Senado, pues la
tabla de hoy martes
comienza con tres
iniciativas comple-
jas: reforma al siste-
ma político, eutana-
sia y la moción para
que los condenados
mayores de 80 años
enfermos o desahuciados cum-
plan sus penas de manera alter-
nativa.

El beneficio penitenciario es
resistido por la izquierda y La
Moneda, pues en el universo de
personas que se podrían acoger
hay condenados por delitos de
lesa humanidad.

Pese a la discusión sobre las
violaciones a los derechos hu-
manos, los promotores de la ini-
ciativa, como Francisco Cha-
huán —su principal impulsor—
han aclarado que el cumpli-
miento alternativo de penas es
de carácter amplio, más allá de
un grupo específico de presos.

Acuerdo de comité
apura beneficio
penitenciario

Distinto a lo que esperaba el
oficialismo, mediante un acuer-
do de comités, el proyecto de be-
neficio carcelario pasó a la tabla,
aunque no tiene urgencia legis-
lativa de La Moneda. El texto ya
fue debatido en la comisión de
DD.HH. del Senado, que —pre-
sidida por Chahuán— lo aprobó
en general y en particular.

Al contener normas de rango
orgánico constitucional, el pro-
yecto requiere de mayoría abso-
luta, es decir, al menos 26 apo-
yos. Técnicamente, la moción
contaría con el respaldo de la

oposición para lograr ese quo-
rum calificado.

Por el contrario, si no es apro-
bado, el proyecto corre el riesgo
de ser archivado durante un año,
plazo en el que no se podría vol-
ver a legislar sobre esa materia.

Sin embargo, también existe la
posibilidad de que se solicite
una segunda discusión o el apla-

zamiento de la vo-
tación por parte de
sus detractores. De
ese modo, la inicia-
tiva debería ser re-
puesta en tabla en
otra sesión.

No obstante el
prejuicio acusado

por sus partidarios, en Chile
existen 2.518 personas privadas
de libertad mayores de 60 años,
de las cuales 186 son mujeres y
2.332 hombres, ha informado la
Subsecretaría de DD.HH. 

De ese total, precisó el Ejecu-
tivo, 403 personas están con-
denadas por graves violacio-

nes a los derechos humanos, lo
que representaba una minoría
dentro del universo general.
Añadió que los restantes con-
denados cumplen penas por
delitos comunes, aunque al
analizar las cifras de manera
desagregada aclaró que la gran
mayoría de ellos cumplen sen-
tencias por delitos como abuso

sexual, violación, homicidio y
parricidio.

“Muerte digna”: “Ojalá
sea un día glorioso”

Antes de esa iniciativa, el Se-
nado tiene en segundo lugar de
su tabla el proyecto de eutana-
sia, al cual el Gobierno le ha

puesto urgencia legislativa de
manera consecutiva.

En este caso, es el oficialismo
el que lo empuja mayormente.
“Ojalá sea un día glorioso para el
país y aprobemos la idea de le-
gislar de la muerte digna, que en
Chile se requiere por décadas
poder regular; lamentablemen-
te, hemos tapado bajo la alfom-

bra este dramático momento de
una sentencia por una enferme-
dad irrecuperable que termina
siendo entregada a otras perso-
nas (...) y no a los afectados”,
adelantó el médico y senador PS
Juan Luis Castro.

En primer lugar de la tabla del
Senado, en tanto, está el proyec-
to complementario del Ejecutivo
a la reforma del sistema político.
Esta iniciativa es prioritaria para
el Gobierno, ha señalado el mi-
nistro del Interior, Álvaro Elizal-
de (PS), quien ha apostado por
su despacho a segundo trámite a
la Cámara, aunque a los diputa-
dos no los convence.

El jefe de gabinete estuvo en
conversaciones con la oposición
y el oficialismo para reimpulsar
las reformas políticas, lo que se
iba a dar después de la segunda
vuelta presidencial de diciem-
bre. Al hacer un primer intento,
antes del fin de año pasado, sin
embargo, el senador Rojo Ed-
wards (Partido Social Cristiano)
pidió aplazar la votación, por lo
que la opción empujada por Eli-
zalde no prosperó.

De esta manera, hoy el Ejecu-
tivo tendrá una nueva oportuni-
dad para avanzar con su proyec-
to complementario, el que de to-
das formas requiere de mayoría
absoluta para su aprobación; va-
le decir, por lo menos 26 respal-
dos, lo que probablemente se re-
solverá esta tarde.

Al retomar el Congreso su labor legislativa, antes del receso estival y del traspaso de mando

Senado pone en tabla el cumplimiento
alternativo de penas y tensiona al oficialismo

RIENZI FRANCO

Resistida por la izquierda y por La
Moneda porque podría beneficiar a
condenados por violaciones a los
derechos humanos mayores de 80 años
que padezcan enfermedades graves, la
moción está en tercer lugar. 

En su sesión
de sala de
hoy, a contar
de las 16:00
horas, el Sena-
do también
prevé votar la
ley que perfec-
ciona la Ley
General de
Servicios
Eléctricos y la
que modifica la
regulación de
los servicios
públicos 
sanitarios.
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Hasta 20 debates en
sala tendrían en total

ambas cámaras durante
enero.
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El Presidente Gabriel Boric sigue usando X (ex-Twitter) para
referirse a la crisis venezolana. El sábado empleó la plataforma para
condenar la intervención de EE.UU. en Venezuela. Ese mismo día
tuiteó de nuevo para advertir que “esto no se trata de apoyar ni
justificar dictaduras, Chile no lo hace”.

La posición del mandatario contrastó con la del gobernante electo
José Antonio Kast, quien calificó lo sucedido como “gran noticia”. En
ese marco, surgieron otros pronunciamientos a contramano del de
Boric.

Ayer, el jefe de Estado saliente se defendió reposteando un tuit
—en inglés— de un usuario anónimo de X (“Andrea”, quien se descri-
be como “italiano y europeo. Socialdemócrata, democrático y refor-
mista socialista”). En su perfil aparece el símbolo de la socialdemocra-
cia, además de las banderas de la UE y de Italia.

“Andrea” escribió: “Boric siempre se opuso fuertemente al régimen
de Maduro, nadie puede acusarlo de ser pro Maduro. Y ahora él, sin
ambigüedades, condena la invasión de EE.UU. por sentar un peligroso
precedente. Si Trump puede arbitrariamente remover a cualquier
líder que le disguste, él podría remover líderes democráticos tam-
bién”. El usuario acompañó un video de la conferencia de prensa que
el Presidente ofreció el sábado en La Moneda.

POSTEO EN INGLÉS DE UN USUARIO ANÓNIMO

Boric se defiende con retuit
ante críticas por su postura
frente a crisis en Venezuela

En el tercer lugar de la tabla
de la comisión de Derechos
Humanos de Senado está un
proyecto para instaurar el Pre-
mio Nacional de la Paz. La mo-
ción fue ingresada a trámite el
año 2013, por parte del senador
Francisco Chahuán (comité RN),
pero desde entonces no ha
tenido movimiento legislativo,
hasta ahora que se reactivó.

La iniciativa de cuatro artícu-
los apunta a crear “el Premio
Nacional de la Paz, como recono-
cimiento a las personas natura-

les o jurídicas, que hayan contri-
buido de manera destacada a
promover la paz en el país, o que
hayan intervenido desinteresada-
mente con su aporte decisivo en
la solución de conflictos sociales
de gran magnitud, logrando la
reconstrucción del tejido social”.

Su entrega sería anualmente
el día 6 de agosto y en lo princi-
pal, añade su autor, no da lugar a
una retribución económica para
el merecedor del estímulo, “en
cuanto constituye un honor
público para quien lo merezca”.

EN LA COMISIÓN DE DD.HH. DEL SENADO:

Buscan reactivar el
proyecto para instituir el
Premio Nacional de la Paz
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